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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urbanismo y Obras Coplasán,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.190/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 882 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Wáshington Lautaro Martínez Macías,
contra la empresa “Urbanismo y Obras Co-
plasán, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 14 de enero de 2010.

Por presentado el anterior escrito, únase a
los autos de su razón a los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la demandada se encuentra en
ignorado paradero, cítese a la misma por
medio de edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el día
9 de junio de 2010, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Para la interposición del citado recurso
deberá acreditarse el ingreso de la cantidad
de 25 euros en la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado, que es la número 2512,
y con la clave de procedimiento 30, todo ello
de conformidad y con las excepciones que
establece la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de
noviembre, que modifica la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urbanismo y Obras Coplasán,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.194/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 940 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Cervantes Sánchez, contra la
empresa “Urbanismo y Obras Coplasán, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 14 de enero de 2010.

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la demandada se encuentra en
ignorado paradero, cítese a la misma por
medio de edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el día
22 de septiembre de 2010, a las diez horas
de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Para la interposición del citado recurso
deberá acreditarse el ingreso de la cantidad
de 25 euros en la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado, que es la número 2512,
y con la clave de procedimiento 30, todo ello
de conformidad y con las excepciones que
establece la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de
noviembre, que modifica la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Urbanismo y Obras Coplasán, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.200/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.106 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Mamani Rosales, contra don
César David Egas Alau, sobre ordinario, se
ha dictado resolución de fecha 3 de diciem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la parte actora frente al demandado, so-
bre reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a don César David Egas Alau a
que abone al trabajador don Roberto Mama-
ni Rosales la suma de 3.748,99 euros por los
conceptos expresados, incrementada un 10
por 100 por mora.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don César David Egas Alau, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.136/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por diligencia dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Alfredo Sotelo Alonso, contra
“CES Arquitectura del Paisaje, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 697 de 2009, se ha acor-
dado citar a “CES Arquitectura del Paisaje,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16 de febrero
de 2010, a las diez y veinte horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su


